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INFORME SECRETARIAL.
Doy cuenta a la señora Juez, del proceso EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL,
radicado bajo el número 08-001-31-53-016-2020-00084-00, informando que: (i)
Con  mensaje de  datos fechado  04  de noviembre de  2021,  la apoderada judicial
de RCI COLOMBIA S.A. , dio respuesta al requerimiento formulado mediante auto
adiado 25 de octubre de 2021.  Sírvase proveer.  -

D.E.I.P., de Barranquilla,12  de enero de 2.022.

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.  -
La Secretaria.-

UUZGADO  DIECISÉIS  CIVIL DEL CIRCUITO  DE BARRANQUILLA.  DOCE  ( 12)
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2.022).  -

CONSIDERACI0NES.

Visto y constatado el anterior informe secretarial, el despacho advierte que milita
dentro    del    expediente    electrónico    contentivo    del    PROCESO    E`JECUTIVO
SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA promovido por úOSÉ LUIS POLO DEL VECHIO
mediante apoderado judicial en contra de ALINA ESTHER GANDARA BARBOSA
bajo la radicación No. 080013153016-2020-00084-00.

Mediante   proveído  de   fecha  25   de   octubre  de  2021,   el  despacho  formuló
requerimiento a la interviniente RCI COLOMBIA S.A., a fin de que,  suministrará
los  siguientes  documentos,  a  fin  de  absolver  su  solicitud  de  levantamiento  de
n:Led±das  cautelares..  "(i)  CorLstancia  de  la  inscripción  de  la  garantía  mobiliaria
concerr[iert±e  al  autoTnotor placado  GZR-956  ante  la  autoridad competerie  g  (ü)
Proi)eído cort±eiT±ii)o de adTT(isióiL del procedimiem±o de pago directo en lo relaíiuo al
rodarúe  citado,  art±e  el  Juzgado  Primero  de  Pequ,eñas  Causas  y  Co"pete"cías
Múltiples    de    Barrcmquilla,    c.orL    radic.acrión    OS0014189001-2021-00164-00,
concemierúe al automotor de placas GZS-445".

Con  escrito  electrónico  de  fecha  04  de  noviembre  de  2021,  rubricado  por  la
abogada  Carolina  Abello  Otalora  como  apoderada judicial  de  RCI  COLOMBIA
S.A., dio respuesta al requerimiento citado, informando que, referente al vehículo
de placas GZR-956:

"respec±o del uelric:ulo cle placas GZR956 se cometió un error inuolurTíario desde,
la radicacrión rrrisma de la soticiíud de garart±ía mobiliaria, toda uez que la placa
con-ec.Ía   del  uehíc:ulo   sobre  quierL  figura  corno  aqu:í   de,mandadn,   a   saber
ALINAESTHER GANDARA BARBOSA es GZR957 u rto corno alti se indicó; es de,
resallar el hecho d-e que esta stiuación no fue descubierta hasta tar[Ío no fue
ccipturado urL i)ehículo distirt±o al garantizado por mi poderd;arTíe g es por ello que
se procedió con la solictiud de terminación y coTno consecuencía el leuarúaTn:ie,r[1o
de la rnedida que recaía sol)re el uehículo de placas GZR956 orderLada por el
Juzgado 48 Ciril Muricipal de BogciSá"
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Por su parte, el Art.  48 de la Ley  1676 de 2013, estipula:

ARTÍCULO 48. PREIACIÓN ENTRE GARANTÍAS CONSTITUIDAS SOBRE EI.
msMO  BIEN  EN  GARANTÍA.  La  prelaaón  de  uT\a  garanüa  rnobiliaria  sin
tenerLcia,  inclugendo la de  sus  bienes  deriuaclos  o  a±ribuibles,  coristifii:ida de
conform:idad coTL esta leig, así como los grauámenes surgidos por m:irristerio de la
ley, judiaales g tribuíarios, se deterTTrina por el momerúo de su inscrii)aón en el
registro, la cunl puecle preceder al otorgamie7tio del corúraío de garantía.

arantia rnobiüaria ontble mediante su inseri cióri en el
istro tendrá retc.ción sobre c. ztezza arct"tia ue ito hubiere si.do

i,nscrita.

Respecto de garantías cuiga oporLibílidad frer[±e a terceros de conform:idad con lo
preuisto en esta leg , ocurTe por la tenencia del bien o por el corLírol sobre la c:uenfa
de depósi:±o bancario, la prelaaón se determinará por el orclen temporaz de su
oporribílidad a terceros.

Si la garcmíía mobiliaria ri,o se inscribió en el regtstro, su prelación corLtra otros
acreedores   garantizados   corL   gararTfias   mobiliarias   no   registradas   será
d=etermirLada por la fecha de celebración del con±rcüo de garartüa.

En±re   unc\ aran±ía   rnobiüc.ric\   o ontbte   a   terceros   rr.edian€e   su.
inscriDclón en el reaistro u una aararttía rnobtüarlc\ oponlbte a terceros
Dor  cuabauter  otra  _fortna  r.reiri.sta  en  esta  leii.  la  pretación  será
determlnada uiera zte sea  Za de constitución or el orden

oral de su inscri c¡Ó„ o orla de"o ontbiüdad a terceros
de ser es±a anter€or. " (Subrayado `v negrilla por fuera de texto).

Baj.o  la  norma erigida,  el  inciso  segundo  del  numeral  7°  del  Art.  2.2.2.4.2.3  del
Decreto No.1835 de 2015,  indica que:

"En  c.aso  de  que ez acreedor arc."±izc.do  de rtmer rado  o
acudir at mecantsmo de e ecz{czon o dírecto uno o varios de
tos  demás  acreedores arantizados  hul.ieren  tníctado roceso  de

se reali,zará el pago del remane"±e que exisfiere urLa uez
realizado  el  pago  direc±o,  mediarL±e  depósiío  judicrial,  y  el  juez  de  dicho
proc.eso   procederá   a   erTlregar   el   rernanertíe   a   los   clemás   acreedores
garar[tizados, en el orden de prelaáón.

En  c.aso  qu,e  rLo  haga  otro  ac.reedor  concurTertíe,  se  constifiJ:irá  depósito
jL¿czt.cE.czÍ ci /czz;or cze7 gorcz7ife. . . " (Subrayado y negrilla por fuera de  texto) .

Evidenciándose   que,   conforme   al   acervo   probatorio   militante   dentro   del
expediente,   se   tiene   que   RCI   COLOMBIA   S.A.,   demostró   su   condición   de
ACREEDOR  PRENDARIO  con  garantía  mobiliaria  a  su  favor,  referente  a  los
automotores placados GZR-957 y GZS-445. Igualmente, con una orden superior
de   prelación   en   el   REGISTRO   DE   GARANTIAS   MOBILIARIAS   sobre   la  aqui
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ejecutante;  toda vez que,  el embargo ordenado por este
de octubre de 2020,  de naturaleza personal, es posterio
garantías mobiliarias, veamos:

(i)   El vehículo  de  placas GZR-957,  aparece  el registr
ante   CONFECAMARAS   con   fecha   30   de   enero
mobiliaria a nombre de RCI COLOMBIA S.A.
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A  su  vez,   se  aprecia  que,   fue  inscrito  ante  CONFEC
registro  de ejecución,  con fecha 04  de octubre de 2021,
Garantizado RCI COLOMBIA S.A.
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No  obstante,  dentro  del  acervo  probatorio  aportado,  no  aparece  acompañada
orden de autoridad jurisdiccional,  contentiva de admisión  de  solicitud especial
de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria concerniente  al automotor de
placas   GZR-957.   Aun   cuando   la   parte   solicitante   informó   que,   por  error
involuntario,  solicitó la aprehensión de un automotor placado GZR-956 ante el
Juzgado  48  Civil  Municipal de  Bogotá,  cuando  lo  correcto  lo  es,  el  rodando  de
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placas GZR-957. A su turno, informó que el rodante de
de medida cautelar, se estaba tramitando solicitud de a rehensión.

(ii)   El vehículo de placas GZS-445, aparece el registr de garantía mobiliaria
ante   CONFECAMARAS   con   fecha   21    de   julí de   2020   y   garantía
mobiliaria    a    nombre    de    RCI    COLOMBIA .A.     COMPAÑÍA    DEF=IAS
FINANCIAMIENTO.
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Sin  embargo,  no  aparece  acreditada  la  admisión  del rocedimiento  de  p
directo  en  lo  relativo  al  rodante  citado,  ante  el  Juzgad Primero  de  Pequeñas
Causas     y     Competencias     Múltiples     de     Barranq illa,     con     radicaciónismodepagodirecto
080014189001 -2021 -00164-00 .

Por  lo  que,  a  fin  de  dilucidar  la  prevalencia  del  mec
propuesto  por  RCI  COH,OMBIA  S.A.   COMPAÑÍA  DECarrera44No.38-11EdificioBancoPopularPiso4°. INANCIAMIENTO,   en
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relación   a   los   automotores   GZR-957   y   GZS-445;   en   calidad   de   acreedor
garantizado  de  los  rodantes anteriormente  señalados,  respecto  de  la ejecución
coactiva por vía judicial,  de  orden  personal,  adelantada por úOSÉ LUIS  POLO
DEL VECHIO, esta agencia judicial resolverá:

(i) REQUERIR  nuevamente  a  RCI  COLOMBIA,  por  conducto  de  su  apoderada
judicial, para que en término de cinco (5) días siguientes a la notificación del
presente  proveído,  aporte proveído  contentivo de  admisión de  la solicitud  de
aprehensión y entrega de  garantia mobiliaria concerniente  al  rodante  GZR-
957 expedido por autoridad judicial competente.

(ii)  OFICIAR     al     úUZGADO      PRIMERO      DB     PEQUEÑAS     CAUSAS     Y
COMPETENCIAS  MÚLTIPLES  DE  BARRANQUILLA,  a fin  de  que,  informe
sobre el estado de la actuación relativa a la solicitud de aprehensión y entrega
de   garantía   mobiliaria   con   radicación   080014189001-2021-00164-00,
promovido   por   RCI   COLOMBIA   COMPAÑÍA   DE   FINANCIAMIENTO   en
coritra de ALINA ESTHER GANDARA BARBOSA, concerniente al automotor
de placas GZS-445.

Lo anterior, a fin de que, esta agenciajudicial cuente con los soportes probatorios
suficientes,  a fin de absolver de fondo  la petición  de levantamiento de medidas
cautelares solicitadas.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el UUZGADO  DIECISÉIS  CIVIL  DEL  CIRCUIT0  DE
BARRANQUILLA;

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO,
por conducto de  su apoderada judicial,  para que en término de cinco (5) días
siguientes a la notificación del presente proveído, aporte proveido contentivo de
admisión   de   la  solicitud   de   aprehensión  y  entrega  de   garantia  mobiliaria
concerniente al rodante GZR-957 expedido por autoridad judicial competente.

SEGUNDO:   OFICIAR   al   úUZGADO   PRIMER0   DE   PEQUEÑAS   CAUSAS   Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, a fin de que, informe sobre
el  estado  de  la  actuación  relativa  a  la  solicitud  de  aprehensión  y  entrega  de
garantía mobiliaria con  radicación 080014189001-2021-00164-00,  promovido
por  RCI  COLOMBIA  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENT0  en  contra  de  ALINA
ESTHER GANDARA BARBOSA, concerniente al automotor de placas GZS-445.
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